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INSTRUCCIONES  PARA LA HABILITACION:   
 
El postulante deberá ingresar al sitio: http://postgrados.uv.cl, descargar Ficha de 
Postulación.  Deberá enviar (en 1 archivo pdf) todos sus  antecedentes, en el mismo 
orden en que han sido declarados en la ficha de postulación, a través del siguiente 
formulario: 
 
https://forms.gle/d6Pr2WqyxLpLHjgQ6 

 
Ø Los datos incompletos no serán considerados, siendo responsabilidad del 

postulante su ingreso y respaldo.  
 
Ø La Dirección de Postgrado y Postítulo de la Escuela de Medicina, verificará la 

autenticidad de los antecedentes. 
 
Ø Se eliminará del concurso a aquellos postulantes que entreguen datos  

inexactos o  no verificables. 
 
Ø Sólo se podrá habilitar en una Subespecialidad.  
 
 
 
PRESELECCIÓN Y ENTREVISTAS:   

 
Ø Los antecedentes descritos en la Ficha de Postulación, serán evaluados por las 

Comisiones de los distintos Programas, quienes de acuerdo a la cantidad de 
cupos y cantidad de postulantes realizarán una preselección, dando paso a los 
procesos de entrevistas y test psicológicos. 
  

Ø Los postulantes preseleccionados serán citados a entrevista vía correo 
electrónico y/o telefónica, a través de las secretarías de cada programa.  
Dicha entrevista en casos excepcionales podría ser realizada vía on line, 
siempre y cuando el Programa así lo determine.  
 

Ø Paralelamente, la Dirección de Postgrado citará a Test Psicológico a los 
postulantes preseleccionados, sin costo para el postulante. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://postgrados.uv.cl/
https://forms.gle/d6Pr2WqyxLpLHjgQ6


	
	

 
 
ANTECEDENTES PONDERABLES: 
 
 
Ø EUNACOM aprobado. De acuerdo la ley 20.261, que rige a partir del 19 de 

abril de 2009.  Los egresados antes del 2003, deben adjuntar la  calificación 
médica nacional.  

 
Ø Título de Médico Cirujano (fotocopia legalizada). Los postulantes deben estar 

en posesión del Título de Médico Cirujano, otorgado por una Universidad 
chilena o extranjera, con la revalidación correspondiente. 
 

Ø Título de Médico Especialista (fotocopia legalizada).  
 
Ø Fotocopias de trabajos de Investigación, publicados o presentados en 

Congresos (aceptados y en prensa), fotocopia simple de abstract o Resumen. 
 

Ø Certificados de asistencia y/o participación en Congresos, Jornadas, Cursos, 
actividades de capacitación y perfeccionamiento (orientados a la 
subespecialidad a la que postula) (fotocopia simple). 
 

Ø Certificados de realización de Actividades de Perfeccionamiento (con 
evaluación respectiva). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	
	

 
 
DOCUMENTOS DE RESPALDO: 
 
Ø Cada uno de los antecedentes presentados (ej. título profesional, 

calificaciones, certificados de asistencias a cursos, publicaciones, 
certificaciones de actividad docente o asistencial, etc.) debe ser respaldado 
por la fotocopia del original.  

 
Ø En el caso de los documentos de valor legal (títulos profesionales, grados 

académicos) se requiere de fotocopia legalizada.  
 
Ø Los postulantes aceptan que la Dirección de Postítulo, solicite confirmación o 

verificación  de los antecedentes entregados a  fuentes oficiales. 
 
 
Además deberá incluir: 
 
Ø Certificado vacuna anti hepatitis B  
 
Ø Certificado o Póliza del Seguro de Mal Praxis (deberá estar vigente durante 

toda su formación) 
 

Ø Dos fotografías tamaño carné con nombre y RUT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	
	

 
PROCESO  DE PRE SELECCIÓN  
  
Los antecedentes  de los postulantes se medirán en: 
 
a) EVALUACIÓN CUANTITATIVA en base a: 
 

Ø EUNACOM 
Ø Nota de título profesional - especialista 
Ø Trabajos científicos  
Ø Ayudante alumno 
Ø Asistencia a cursos y congresos 
Ø Actividades de perfeccionamiento 

 
 
b) EVALUACIÓN CUALITATIVA  
  

Ø Se considerará en la evaluación de los antecedentes, la cantidad y la 
calidad de actividades realizadas en directa relación al programa de 
postulación.  En el análisis de las notas obtenidas, sólo se evaluarán  las 
asignaturas pertinentes a la especialidad deseada del postulante, definidas 
previamente por la comisión. 

 
 
 


